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Discrepancia
Fiscal

Ley del ISR = LISR

La gran duda:

¿Qué considera la LISR 

como “EROGACIÓN”?



91 LISR – segundo párrafo

Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por

cualquier persona física, las consistentes en:

1. Gastos

2. Adquisiciones de bienes

3. Depósitos en cuentas bancarias

4. Depósitos en inversiones financieras

5. Depósitos en tarjetas de crédito.
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LOS GASTOS
QUE YO NO 
HICE.
O bien…
SÍ LOS HICE, 
PERO NO LOS 
DEDUZCO.

Puedes demostrar con tu 
estados de cuenta 

bancarios que tú no 
realizaste dicha erogación

- Forma de pago del CFDI
- No aparece en tu estado 

de cuenta.



Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando:

1. Se trate de personas físicas que no estén inscritas en el RFC.

2. O que estándolo, no presenten las declaraciones a las que están obligadas.

3. O que aun presentándolas, declaren ingresos menores a las erogaciones referidas.

91 LISR – tercer párrafo

Si no estás en estos supuestos, los conceptos de la lámina anterior, no serán “ingresos”

Para los asalariados que no estén obligados a 
presentar declaración anual, se considerarán como 

INGRESOS DECLARADOS,
los manifestados por su empleador.



DEPÓSITOS BANCARIOS
No se tomarán en consideración:

1. Los depósitos que el contribuyente efectúe entre cuentas del contribuyente.

2. Tampoco los traspasos a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o

descendientes, en línea recta en primer grado.

91 LISR – cuarto párrafo



91 LISR – quinto párrafo

¿Qué tratamiento se le dará a los ingresos presuntos?

1. Se considerarán omitidos por la actividad preponderante del contribuyente.

2. Otros ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título tratándose de préstamos y

donativos que no se declaren o se informen a las autoridades fiscales.

3. En el caso de que se trate de un contribuyente que no se encuentre inscrito en el RFC, las
autoridades fiscales procederán, además, a inscribirlo como Actividad Empresarial y

Profesional.



¿Cómo puede 
el SAT 
allegarse de 
información?

91 LISR – sexto párrafo

Podrán utilizar cualquier información que

obre en su poder

Ya sea porque conste en sus expedientes,

documentos o bases de datos

O porque haya sido proporcionada por un

tercero u otra autoridad.



91 LISR – séptimo párrafo

Una vez que el SAT hizo su trabajo y ya te generó tu expediente de
DISCREPANCIA FISCAL, procederá de la siguiente manera:

Notificarán al 
contribuyente:

Monto de las erogaciones detectadas

La información que se utilizó para conocerlas.

El medio por el cual se obtuvo la información.

LA DISCREPANCIA RESULTANTE



91 LISR – séptimo párrafo

Una vez que el SAT hizo su trabajo y ya te generó tu expediente de
DISCREPANCIA FISCAL, procederá de la siguiente manera:

El contribuyente tiene 20 días hábiles para 
informar por escrito a las autoridades el origen 
o fuente de procedencia de los recursos con los 

que efectuó las erogaciones detectadas

Ofrecerá las pruebas que estime idóneas para 
acreditar que los recursos no constituyen 

INGRESOS GRAVADOS.



91 LISR – séptimo párrafo

Una vez que el SAT hizo su trabajo y ya te generó tu expediente de
DISCREPANCIA FISCAL, procederá de la siguiente manera:

Las autoridades pueden, POR UNA SOLA VEZ, 
requerir información adicional.

El contribuyente tendrá un plazo de 15 días hábiles 
para entregar dicha información adicional.

Una vez analizadas las pruebas, el SAT generará la 
liquidación respectiva. 

Las erogaciones no aclaradas, serán ingresos omitidos y 
se les calculará el ISR conforme al 152 LISR.






